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 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2035 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

Manizales, veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto la demanda para tramitar 

proceso verbal de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por 

CARLOS ARTURO LOTERO BUITRAGO, a través de apoderado 

judicial, en contra de DEYANIRA CARDONA DE LOTERO, 

NORMA CLEMENCIA LOTERO CARDONA, GABRIEL PASTOR 

LOTERO GÓMEZ, SAMUEL DAVID LOTERO RIVAS, ODLANYER 

LOTERO RIVAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS. 

 

Una vez a despacho se revisa la demanda para resolver 

sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Analizado el libelo se observa que no reúne las exigencias 

de ley, por las siguientes razones: 

 

- Debe dar claridad la parte actora en el poder y la 

demanda, indicando que la acción se dirige contra los 

herederos indeterminados de NELLY LOTERO GÓMEZ y 

SAMUEL LOTERO GÓMEZ, señalando de manera 

concreta a quién se refiere; además, informando 

cómo pretende la notificación. Artículos 74 inciso 1 y 

82, numeral 2 del código general del proceso. 

- Se deben aportar registros o partidas de nacimiento 

de SAMUEL, GABRIEL PASTOR, RAQUEL y NELLY LOTERO 



GÓMEZ, para acreditar el parentesco. En el acápite de 

pruebas se relacionaron la partida de bautismo y 

certificado de defunción de RAQUEL, pero no se 

allegaron. Artículo 84, numeral 2, obra citada. 

- Se debe aportar el registro de defunción de RAQUEL 

LOTERO GÓMEZ.   

- Se deben aportar los registros civiles o partidas de 

matrimonio de SAMUEL LOTERO GÓMEZ y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES BUITRAGO; SINFOROSO LOTERO y CARMEN 

GÓMEZ y, CARLOS ARTURO LOTERO BUITRAGO y 

DEYANIRA CARDONA VELÁSQUEZ, para acreditar 

parentescos. 

- Se debe aclarar el numeral segundo de las 

pretensiones cuando menciona que se “disponga”, sin 

indicar qué se pretende. Artículo 82, numeral 4, obra 

citada. 

- Se debe informar si se promovieron los procesos de 

sucesión de MARÍA NELLY LOTERO GÓMEZ y REINALDO 

LOTERO BUITRAGO. Artículo 87, obra citada. 

- Debe indicar cómo pretende la notificación de 

SAMUEL DAVID LOTERO RIVAS y ODLANYER LOTERO 

RIVAS, de quienes manifiesta que desconoce los datos 

de contacto. 

- SE debe aportar el registro de nacimiento de 

DEYANIRA CARDONA VELÁSQUEZ, en forma legible, el 

aportado al folio 48 de la demanda no se aprecia de 

manera clara. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

 



R E S  U E L V E 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE 

HERENCIA, promovida por CARLOS ARTURO LOTERO 

BUITRAGO, a través de apoderado judicial, en contra de 

DEYANIRA CARDONA DE LOTERO, NORMA CLEMENCIA 

LOTERO CARDONA, GABRIEL PASTOR LOTERO GÓMEZ, 

SAMUEL DAVID LOTERO RIVAS, ODLANYER LOTERO RIVAS Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS, por los motivos expuestos.  

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane el defecto de que adolece, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería al DR. ANDRÉS FERNANDO 

ÁLVAREZ MORA, para obrar en nombre y representación del 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  
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